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l::::>IRECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las señoras 
Maríaile León Viuda Feliciano y Leopoldina Fcliciano, do

•miciliadas en la población de Hato Mayor, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veinte de Julio de mil novecientos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentad o por el Lic. 
Valentín Giró, abogado de las recurrentes, en el cual se ale
ga contra la sentencia impugnada la violación de los artícu
los 1315, 1813 y 2102 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Valentín Giró, abogado de la parte inti

mante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Manuel de]. Pérez More], ahogado de la 

pa·rte intimada, en su escrito de réplica, am¡Jliación y con. 
clusiones. 
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Oído el didnmen del Magistrado Procurador General de 

la Eepública. , . . 
La Suprema Corte, clespues rlc haber del_tb_crado, y YlS· 

tos Jos artículos 1813 y 1873 del Código Ctvtl y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casadón . 

. Considerando, que las recurrentes fundan su recurso en 
ca:-ación en que la sent~ncÍR que i-?~P~tgna~. h~t violado los 
artículos 1315, 1813 y 2102 del Cocitgo UvJl. 

Considerando, que de las enunciaciones de la sentencia 
impugnada resultan,, cot~.o hecho~ _constantes: a):. Que la_s 
señoras María de Leon \ wdrr Fehcwno y Leopoldma Feh 
ciano, propietarias del pr,trero «Los Jíbaros~>, lo arrendaron 
al señor Bernabé Castillo; b ): que las señoras Feliciano hi
.cieron embargar, en virtud dl'l artículo 819 del Código de 
Procedimiento Civil varias reses que se encontraban en di. 
cho potrero; e): que la señora Lucila Beatriz Rondón de. 
mandó a las señoras Feliciano, en reivindicación de las reses 
embargadas. 

Considerando, que para reconocer a la señora Rond-ón 
s~1 ~·erecho de pro¡~íedad sob_r~ las rese<; embargadas a reque. 
mmento de las senoras Fehctano, se fundaron los jueces del 
fondo en que dicha señora como dueña de las reses que recta. 
m6, había cnmplido con las prescripciones de la Lev de Po
li_cía, respecto. al uso de la estampa para las re!Ses, ;11 depó
sJto de la copta de la estampa y las demás formalidades del 
caso; que tal apreciación de hecho, no puede· ser revisada por 
L1 Corte de Casación. 

Considerando, que en el caso de la demanda en reivindi. 
ración de la señora Rondón, no era aplicable lo qtie dispone 
e! artículo 1813 del Código Civil. puesto que ~o se trataba 
de a

11
ímales dados a un colono de predi0 ajeno, en aparce

ría, sino de un contrato a piso y cuido;-en el cual el dueño 
conserva la propiedad de los animales, seg(m el artículo 
1878 del Código Ci •.ril. 

· Considen1t1do, qúe habiendo reconocido los jueces del 
fondo a la señora Rondón como propietaria de las reses em
bargadas poy las >señoras Feliciano, al '?rd.enar que dichas 
reses fuesen d1stra1das del embargo yrestttmdas a su dueña, 
val condenar a las señoras Feliciano a indemnizar a aquella 
i)or ios perjuicios que sufrió con la. privación del goce de su 
derecho de propiedad, no violaron ninguna Ley sino que hi
cieron una recta aplicaci6n del derecho. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por las sefloras .María de León Viuda Feliciano y 
Leopoldina Feliciano, contra sentencia de la Corte de Apela
ci6n del Departamento de Santo Domingo, de fecha~veinte 
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de j ulto de mil novecientos veintiseis, y las condena al pago 
de las costas. 

Firmados: R.].Castillo.-Augusto A.]upiter.--A. Arre
dondo 11-Iiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.

·.·• 1.11. de]. González M.-M. de J. Viñ~s. 

Dadayfirmada ha sido la anterior sentencia por los se
. ñoresj ueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
'. del día tres de Febrero de tnil novecientos veit1tiocho, lo 

ue yó, Secretario General, certifico.-(F~rmado): EuG. A. 
LVAREZ. 

... 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINiciNA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre .el recurso de casación interpuesto por el Lic. Ro-' 
o Despradel, abogado de este domicilio y residencia, 

tra sentencias· de la Corte de Apelación del Departamento 
e La Vega, de fechas veintiseis de Agosto y seis de Noviem

de mil novecientos veintiseis. 
Visto el memorial de casación presentado por los Licen
os Félix S. Ducoudray y Juan José Sánchez, abogados 

la parte recurrente, en el cual se alega contra las senten
impugnadas la violación de los artículos 1108, 1134, 

15, 1322, 1341 y 1353 del Código Civil y 141, 283 y 407 
l C6cligo de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Óíd o al Lic. Juan José Sánchez, por sí y por el Lic Félix 

. Ducouclray, abogados de la parte intiman te, en sn escrito 
alegatos, ampliación y conclusiones. 
Oído al Lic. Leonte Guzmán Sánchez, por sí y por los 

........ ._u·~""'-'os Manuel Ubaldo Gómez y Manuel Ubaldo G6mez 
OJVio:Ca.uvS de ht parte intimada, en su escrito de réplica, 

.,. .. u.._,,..., ... y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

e la República: . 
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6. 
La Suprema Corte, d~~pt;és de haber .dc_liberad? •. Y vis

t . 
1 

, .. ículo" 407 del Codtgo deProcedtmtento Ctvtl, 648 

l
o; c0;"'(1'1;1,~. 0L (le C~omercio, 1341 y 1353 del Código Civil y 71 

( ('¡ o M • • 1 e . , 
de la Lcv sobre Procedmuento e e asacwn. 

En c~anto al recurso contra la sentencia preparatoria. 
Considerando, 9 L~e cQpf?rme al ~r;tículo ~07 e~ el Código 

ele Procedimiento CtvJl, l~1 tnf<_;>rmacwn ~estl.momal,. en las 
materias sumarias, se ver~~c~ra enl!t audt~nct~ del tnbunal, 
y que el artículo 64tl del C?dtgo de Con~erclO dtspone que l~s 
apelaciones de la~ scntepctas de los TnJ:lunales de Comer~w 
fit instruirán y Jl:zgaran ~omo apelactones de sentencu.ts 
dictadas en matcrw. su.mana, que e~1 el caso de la .s;ntencta 
preparatoria pronnnc1acla P<?~· h~ Corte de Apelacton de ~a 
Vegn, con moti v:: de la !¡pelacton wterpues~a porThe Natto
nalCity Bank o~ New \ork, co~lira.sentencm del.Juzgado .de 
Primera Instancta, dada en atnbucwnes comercudes, la m
fornwción testimonial debió verificarse en la audiencia y no 
por nnte un juez comisionado, eomo_lo orden? dicha s¡;:nte~:· 
cía; puestc~ que se t~·~1ü1 ha. de maten~ sumana; que la n~ll
dad de la wfornwcwn hecha contranamente a la prescnp .. 
ción del a1·tírnlo 407 del C6d1go de Procedimiento Ci.vi!, ll<l 

qnedó cubierta ni por la presencia de los abogados de la 
parte recurrente, 111 porque prese:1tase~ tach~s contra tes\.Í
gns; puesto que la p~i rte no P.r,est~ aqmescencm a l~l sentnJ
cia que orcknó l<t mtonnacton trregularmente, smo haio 
resen"a de imp11gnur esa sentencia por la vía de la casació';L 
Eso no obstunte, antes de casar la sentencia que ordenó la 
información testimonial, es preciso examinar si esa informa
ción irregularmente. practienda sirvió de fundamento para 
ia decisión pronuncwc1a sollre t:l fondo de la litis; pue:;to 
qm', no siemlo-nsí: carecería de !nterés el recurso interpuesto 
contra la sentcncm preparatona. 

En ctuu1to al recurso contra la sentencia definitiva. 
Considernndo, que son hechos con~tantes en la sentencia 

jrnpugnadn: a): que en los autos de la causa figuraba una 
tarjeta de fecha trece de Octubre de mil novecientos vintiu· 
no ,en la cn~tlla señon~ Am.;lia A. V.da. Cm~aa_n expresaba a 
]~t tntcmat.wnal Bankmg Corporabon lo.s1gutente: ¡(quedan 
uus. autonzados a honrar nuestros cheques, cuando sean 
:firn:ados ~~~gún io hacéll10S}l continuación: firmas p. p. A· 
meha A. '\cla. C~maan, Jose Cat~aa_n A.»; 1)): que ei catorce' 
de Oett1bre d~· rml noyec1entos vmtmno el señor JoséCflnaan 
A. d('jH>sitó en nombre de la señora Arnelia A. V(Ja. Cnnaan, 
,·u la sncursa1 eh: la Iuternational Banki11g Corporation, en 
L1 Vega, hl s1w1:1l de $~>G0.00; e): que e] veinticinco de No
YinnbrL' de mil novecientos veintiuno, el señm· Ag-. Abren tk 
p en uul!11m:: de señora Amelia A. Vda. Ct~nann. en la 
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misma Rucursal, la suma de $140; el): que en feclw veinti. 
uno de Octubre de mil novecientos veintiuno fué librado el 
cheque N9 1, a favor del señor Charles Sebastián por la sn
mR de $500.00 a cargo ele la Internatioaal Banki 1g Corpo
ration, ele LR VegR, y firmaclo por José Canaan A.; que ese 
cheqne fué endosado por el señor Charles Sebastián en favor 
del señor Emilio Aimonte y cobrado por éste en la ciudad de 
Santiago; e): que el catorce de Diciembre ele mil novecierltos 
veintiuno, fué librado el cheque N9 2, por p. p. Arne1ia A. 
Vda. Canaan, José Canaan A., R cargo de la International 
Banking Corporation de la ciudad ele La Vega y a la orden 
de «Nosotr;os mismos», por la suma de $;¿00.00. 

Considerando, que los jueces del fondo no fundaron su 
decisión en los testimonios producidos en la información 
testimonial, y regularmente ordenada por la sentencia pre
paratoria; sino en presunciones que dedujeron de los hechos 
y circunstancias de la causa, y que estimaron graves, preci
sas y concordantes; como lo requiere el artículo 1353 de Có
digo Civil. 

Considerando, que las presunciones no establecidas por 
la Ley según lo dispone el citado artículo 1353, quedan en
teramente al criterio del Juez, y solo son admisibles en los 
casos en los cuaJes la Ley admite la prueba testimonial; que 
esta condición se verificó en el caso fallad o por la sentencia 
impugnada; por sec materia comercial; puesto que en tales 
materias es admisible la prueba testimGnial, sin la limita
ción que establece el artículo 1341 del mismo Código, res
pecto de la cuantía del valor de las cosas. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in ter-
'· puesto por el Lic. Roberto Despradel, contra sentencia ele la 

Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fechas 
veintiseis de Agosto y seis de Noviembre de mil novecientos 
veintiseis y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R. J. Castillo.--Augusto A. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C.--D. de Herrera . .:.-M. de J. González !vl.
M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día trece de Febrero ele mil novecientos veintiocho, .lo 
que yo, Secretario General, certifico.--(Firmado). EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DlOS, PATRIA Y LIBERT 1D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

1m NOMI3RE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el t'ccürso de casación interpuesto por los ·!'eñores 
]. Chanel & Cia., C. por A., comerciantes domiciliados en 
Sánchez, común de Samaná, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de La Vega, de {echa diecisiete 
de Diciembre de mil novecientos veintiseis. 
, Visto d. memorial de casación presentado por el Lic. L, 
Héctor Galván, ahogado de los recurrentes, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada la violación de losar. 
tícn1os 3 de la Ley de Organización Judicial, 130, 133 y 401 
del Código de Procedimiento Civil, 19 y siguientes de la Ley 
sobre Procedimientó de Casación. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Uc. Joaquín E. Salazar, en representación d<:i 

Lic. L. Héctor Gah·i.Ín, ahogado de la parte intimante, en :-.u 
· escrito de alegatos y <'f>r;clusiones. 

Oído nl Lic. Tcmístocles Messina por sí y por el Lic. Ve
tilia Matos, aboga¡los de la parte intimada, en su escrito de 
réplica y conclusiones. 

Oído el dietam~n del Mngistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber delibenid o, y yis
tos los artículos 3 de la Ley de Organización Juc!icic-d de 
1908, J 30, 1:::13, 379, 401 y 1030 del Código de Procedí. 

• miento Civil, la Tarifa de costas judiciales y el artículo 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso eri ca· 
sación en que en la sentencia impugnada se han violado los 
artículos 3 9 de la Ley de Organización Judicial, 130, 133 y 
401 del Código de Procedimiento Civil. . 

En cuanto a la violación del artículo 3 9 de li:t Ley de Or-
ganización Judicial. . . 

Considerando, que ni el artículo 3 9 de la Ley de Org;wi· 
zación Judicial de 1808, relativo a la incompatibilidad judi· 
cial, ni ninguna otm disposición de la misma Ley pronnn· 
ciaba la nulidad de los actos realizados por ministerio de un 
Alguacil que ejerciese o desempeñase simultáneamente otro 
empleo; que solo con respecto a los magistrados; esto e,:, ]r;s 
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jueces y los funcionarios del Ministerio público, decía la mis. 
ma Ley, en su artículo 8, que <te! magistrado que acepte un 
cargo público cualquiera de hecho se considera que ha renun. 
ciado su puesto»; que por otra parte, el artículo 10:30 del 
Cóqigo de Procedimiento Civil prohibe que se declare nulo 
ningún acto de Alguacil o de procedimiento, si la nulidad no 
está fornialmente pronunciada porla Ley; que por tanto, en 
el caso del acto de emplazamiento notificado por el Alguacil 
Pedro María Mercedes, la circunstancia de que éste cle.~clll· 
peñase un empleo municipal, no podía ser una causa de nuli
daddcl emplazamiento. 

En cuanto a la violación de los artículos 130 y 133 del 
Código ele Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 130 del Código de Proce
dimiento Civil dispone que toda parte que sucumbe será con
denada en las costas. y el nrtículo 133 del mismo Código 
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Capítulo "--IV del Título I los honorarios que pueJl.:n eubrai· 
los abogados ((Ante los Tribunales de Distritos Judiciales, 
en,sus atribuciones civiles o comerciales)); que por tanto ln 
sentencia impugnada no ha violado los citados artículos del 
Gódigo de Procedimiento Civil. 

.En cuanto a la violación del artículo 401 del Código de 
Procedimiento Civil. · 

.. ·. Considerando, que la disposición 'de este artículo se re
fiere a la perención de insü;nc:a; que por consiguiente no 
tenía aplicación en el caso'd:: In litis entre los señoresJ.Cha
nel & Cia, C. por A. ylos señoresThomasBonar&Cia.Ltd., 

·puesto que 110 hubo perención de inst:H-.eia. En efecto, S('

gún el nrtículo 379 del Código de Procedimiento Ci.-il, d'o
dn instancia nunqueen c!la no haya habido constitución r1e 
abogado, se extinguirá por cesación de Jos procedimientos 
duran-te tres años,i; y no ap;1recc ni ele la sentencia im¡ug
nada ni de ningún ntro documE'nto del cxperliPnte, qne < n el 
casQ de la citada litis se realizase esa ces~1ción de procedí-

- mientas, 
Por tales rnotivos, rcchau1 el recurso de casación inter

puesto por los señores J. Chnnel & Cia., C. por A., contra 
-sentencia de la Cc))'te de Apelación del Dep:utamentn de La 

· Vega, de fecha diecisiete de Diciembre de mil novecicnir;s 
· veintiseis, y condena a la parte recurrente al pago de l;ts 
· costás, distrayéndolas en provecho de los abogados de la 
: parte inümacla, quienes declaran haberlas avattzado toü:J. 

meo te. 



10 ROLE'flN JUDICIAL. 

Finmulos: R.]. Castillo.-,lugusto A..jupiter.-A. Arre
dondo AJiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-.i!J. 
de]. Gomeález}.if.-M. de]. Viñas. 

Dada v firmada ha sido la anterior sentencia por los s-::
ilorcs jtteces qtte más arriba figuran, en la audiencia pública 
del clía diecisiete de Febrero de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Finpado): EuG. A. 
ALVAitRZ. 

DIOS, PATRIA Y LIB$RTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICI-A. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
A.n¡uím~des Ogamlo (a) Quime, mayor de edad, easado, 
ngrictlltor, y José Cuello, mayor de edad, casado, agricuitor, 
di-l domicilio y residencia de ttEl Pinah y «La Ranchm•, juris
dicción de la Coml:in de El Cercado, contra sentencia de la 
Cmte de Apelad() u del Departamento de Santo Domingo, de 
kdm ,dieciocho de Marzo de mil novecientos veinticinco; que 
los condena a la pena de veinte años de trabajos públicos y 
al png,o de las costas solidariamente, las que podrán ser per
se,.gni:c.ias r~or la vía del aprer.Íl.io corporal y ordena la depor
tación d~ ·acusado J?sé Cuello a la. expiración de esta pena, 
por el cnmen de asesmato. 

Vista el acta de los recttrsos de casaci6n levantada en la 
Secretaria d_e la Co~te de Apel~~ión, en fecha veintiseis de 
M:.n..r~o de roü noveeumtos vemttcmco. 

Ofdo al Mugistrado Juez-Relator . 
. Oído el dictamen ,dd Magistrado Procurador General de 

la República. ·· 
La Sttprem.a Corte, después de haber deliberado,. y vis· 

(('~los nrtículos 18. 289 V 302 'del Código Penal; la s• dis
po~id.ón ttat1sitoria de 1n 'constitución, refol"mada en 1924 
y í."l nrtí.:-ulo 71 de ht L~Cy sohn~ Procedimiento de Casación. 

CQ¡¡u;;lderando. que los jtle·ces del fondo juzgaron a los 
~\1;11:1'$~\dt)~ Arqtdmt·des 0g:am1o (a) Q\lÍmt: y José CueUo,. cul· 
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pables del crimen de asesinato en la persona del que se llamó 
Plácido Ogando (a) Prieto Lucas, padre del primero de los 
acusarlos . 

.. Considerando, que el artículo 299 del Código Penal esta
lllcce que el que mata a su padre o madre, legítimos, natura
les o adoptivos, o a sus asccudicntes legítimos, se hace rc·odc 
parricidio; y que el artículo 302 del mismo Código imponía 
la pena de muerte a los culpables de asesinato y parrici
dio. 

Con::,iderando, que la Cor:.stitución reformada en 192-1· 
dispusoen su octava disposición transitoria que ((En los ca
sos que el Código Penal consagra la pena de muerte, y mien
tras no se dicten otras penas, deberá aplicarse el máximum 
de la pena de trabajos públicosJJ; y que en la fecha en la cual 
fueron juzgados los acusados Ogando y Cuello, aún no ha
bía sido votada la Ley W' G4 que sustituyó la pena de 
muerte con la de treinü años de trabajos públicos; que por 
tanto, la pena aplicable a dichos acusados era la de veinte 
años de trabajos públicos, que era el máximum conforme al 
artículo 18 del Código Pena l. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en ]a formá, y que los jueces del fundo hicieron una recta 
aplicación de ia Lt·y al imponer la pena a los acusados. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores An;uín1edes Ogando (a) Quime y José 
Cuello, contra sentencia de la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, de fecha dieciocho de Marzo de mil noyecientos 
veinticinco, que los co.ndena a la pena de veinte años ele tra
bajos públicos y al pago de lA.s costas solidariamellte, las 
.que podrán ser perseguidas~por la vía del apremio corporal 
y ordena la deportación del acusado José Cuello a la expira
ción de esta pena, por el crimen de asesinato y los condena 
al pago de las costas. . 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugw=to A. ]upiter.-A. Arre
dando l\1iura.--D. de Herrera.-IVI. de]. Gonz{¡Jez J'vl.-M. de 
J. Yiñas.-Eud .. Tronco so de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencio por Jos se
ñores jueces que miiis arriba figuran, en la audiencia pública 
'del día veinte de Febrero de mil novecientos veintiocho, Jo 
que yo, Secretario General, certi:fico.-(Firmado): EvG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PA1'RIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOi\HIRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic Juan 
J os0 S:h1cht'Z, a nombre de los señores Rafael Ozuna, Manuel 
(le Js. Durftn y Juan de J·sús Ut·eña. mayores de edad, del 
domicilio y residenda ck Lu Vega, contra sentencia del Juz
).!Hllü de Primera Instancia del Distrito de La Vega, de fecha 
nm•ve de Julio de milnoveóentos veinticuatro, que condena 
al primet:o a noventa clias de prisión correccional y veinticin
,·o ¡wsos oro de multa, el segundo y tercPrO a sesenta dias 
de prisión y seis pesos de multa y cada nno y solidariamen
te al pago de los costos, por el clelito de heridas y golpes, y 
a un:t imlctnnización de doscientos pesos oro en favor de la 
parte t'i\·il scüor José San y en caso que dejasen de pagz1r 
bs condenaciones pecuniarias pronunciadas sufrirán un día 
\k prisón por cada peso. 

Vista d acta del recurso de casación levantada en la Se-
ctdnríH <kl Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez de 
lulio L1e mil novecientos yeintieuatro. 
' Oído al Magistrado .1 uez-Relator. 

Cí lo d dictamen del ~1agistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, dcspués de haber deliberado, y vis-
tos los articulas 52. 311, reformados del Código Penal, 
U~82 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de .CMación. 

Cnnsiderando, que el juez del fondo juzgó a los acusa-
dos Rafael Ozuna, :\l:wnd de Js. Durán y Juan de Jesús 
l'n•ña, culpables de haber inferido heridas y dado golpes a] 
nombrado José San. quien tuyo que guardar cama durante 
quince días. 

Considerando, que s~?gún el articulo 311 reformado del 
Código Penal. cuando una persona agraviada con heridas 
inferidas o golpes dados vduntariamentc, haya estado in
cüpadtada para sus trabajos personales y habituales du
·rante no menos de diez di<:lS ni más de veinte. el culpable 
sufrirá pena de prisión correccional de sesenta días a un 
;;1110. 0 multa de seis a den doHares, o amb!'ls penas. 

Considera:ndo~ q11e ~1. articul\._1 1382 del Código Civil di~-· 
p~;n.e que cu2Jquier d;:.ch;'> d.d htJJUlbre QUe causa a otrO U.:l 
' - ' ,.. . ~ •' ' •. :! • • 1 '~-~~tl<:~~- cong·a a aque~ p,'r ~~l)'"a cui¡.)a. suceu1o a reparar o., 
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. Considerando, que el J uzg-nd o correccional hi;;:o unn rec
ta apiicación de la Ley al imponer la pena a los acusados, 

·así como al condenarlos a la reparación del daiío cmHmdo a 
la víctima de su delito; p{'ro que hizo una errada aplicaciún 
del artículo 52 reformado del Código Penal, a1 disponer eu 
el dispositivo de la sentencia impugnada que ((en el caso de 
c1ue los prevenidos dejasen de pagar las condenaciones pccn
niarins -pronunciadas por esta sentencia sufrirán un día dt.' 
prisión por cada peso», comprendiendo la indemnizaci(Jn ( n 
la disposición de dicho artículo que solo p:ua la mnlta o 
parte de la multa no pagada, establece la prisión compensa
tiva a razón de un día de prisión por cada peso de multa. 

Por tales motivos, casa, sin envío a otro trilrJHal, la 
sentenciá impugnada, solamente en cuanto a la compensa
ción de la indemnización con prisión, a razón de un día de 

. prisión por cada peso no pagado. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de lá C.-D. de Herrera.-M. 
de]; Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior. sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintidos.de Febrero de mil novecientos veintiocho, 
lo que ~·ó, Secretario General, certifico.-(Fdo): RuG. A. 
ALVAREZ. 

------··~.------

DIOS, PATRIA. Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA Sl:PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EX SOMBRE DB LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso decasacióninterpuestopor el señorJohn 
rle León, del domicilio y residencia de Gurabo, secdón de la 
común de Santiago, contra sentencia delJ uzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago; ~fecha ;reinte 
de Octubre de mil dovecientos veinticuatro, que Jo cunden~ 
a pagar una muha de veinticinco pesos oro y aJ pag(.J de las 
costas por e1 delito de portar un cuchillo. 

Vista el acta del recurso de ;;.asaciún h:vantada en la Se-
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cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte 
de Octubre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator.-
Oído el dictamen del "Magistradn Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 1, 2 y 6 del Decreto N9 62 del Presidente 
Provisional, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa· 
ei6n. 

Considerando, que el Decreto N'> 62 del Gobierno Prnv!. 
sional prohibe el porte tle cuchillos a cualquier persona que 
no sea de las exceptuadas en el articulo 2 9 ; esto es, las auto
ridades policiales, los guardas campestres y los ayudantes 
de las primeras; y que el artículo 6 prescribe que cualquier 
persona que portase alguna de las armas o alguno de los 
instrumentos que el mismo Decreto prohibe, salvo en los 
casos exceptuados en él será castigada con multa de veinti
cinco a trescientos pesos, o con prisión de uno a seis meses. 

Considerando, que el acusado] ohn de León fué"juzgado 
cnlpable, por el Juzgado correccional, de portar un cuchillo, 
:o;in estar comprendido en las excepciones establecidas en el 
Decreto N9 62 del Gobierno Provisional; que por tantc,; el 
Juez del fondo hizo mm reCta aplicación de la Ley por la 
;sentencia impugnml a en el presente recurso en casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el seño1 John de León, contra sentencia del Juz
g-ado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, 
de fedm veinte de Octubre de mil novecientos veinticuatro. 
que lo condena a pagar una multa de veinticinco pesos oro 
y al pago de los costos, por el delito de portar un cuchillo y 
o condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.]upiter.-A .. 4rrt
dondo lyliura.-Eud. Troncoso de la C.-M. de]. Gom.ri· 
lez M.-,1\!I: de]. {liñas. 

Dada y firmada ha sido h~ anterior st·t1tencia por Jos ~e
ñoresjueces que más arriba figuran, en la audienóa p1'lhlila 
del día veinticuatro de Febrero de mjl novecientos veinti
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmad 
EuG. A. ..\r.vAREZ. 

" . _:...,__~ 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBLICA DOtlliNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Azua, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial, de fecha ocho de Julio de mil novecientos 
veinticinco, qtteabsuelve a lossefiorés ManuelQueliz y Hum
berto Custodio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha trece 
de Julio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
.La Suprema Corte, después de haber deliberado: y vistos 

los artículos 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
y 191 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, en su artículo 30, confiere al Ministerio Público la 
facultad de interponer recurso de casación contra las senten
Cias de absolución o de dercargo (fSÍ hubiere violación de la 
Lep. 

Considerando, que el artículo 191 del Código de Proce
dimiento Criminal dispone que «si el hecho no se reputase 
delito ni contravención de policía, el tribunal anulará la 
instrucción y todo lo que hubiere seguido, descargará al 
p_rocesado y fallará sobre las demandas de daños y petjtti· 
ClOS». 

Considerando, que el Juez del fondo, apreciando sobera
namJ:,nte los hechos y las circunstancias del caso, juzgó a los 
acusados no culpables del delito que se les imputó. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
lR forma y que no existe en ella ningnna violación de la 
Lev. · 

-Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Azua, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial, de fecha ocho de 
Julio de mil novecientos veinticinco, que absuelve a los sello
res Manuel Queliz y Humberto Custodio. 
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Firmados: R.]. Castillo.~AagústoA.]upiter.-A. ilrre
dondoMillra.-M. de J. González 2\f.-Eud. Troncoso de la 

C.-M. de J. Viñas. 
Dada y firmada ha si,do la anterior senten~ia ror l,os _se

ñores jueces que más arnba figuraJ?, en la _audtenct? p~1hhca 
del día veinticuatro de Febrero de rn~l novectet~tos vemt1ocho. 
Jo que yo, Secretario General, certlfico.-(Ftrmado): EuG. 

A. ALVAHEí:. __ ....... ----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE Dii LA REPÚBLICA. 

.. Sobre e1 rectJrso de casación interpuesto por el seiior Lic. 
Angel Salvad01' González, en nombre y representacii1n dd 
Selior Gregorio l\liranda (a) Gollo, mayor de edad, soltern, ~ 
chofer, del domicilio y residencia de Azua, contra sentencia 
del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, de techa 20 Jc .\!.ayo de mil novecientos veinticinco, 
.que lo condena~ a sufrir la pena de seis _meses de prisión co
rreccional, al pago de una multa de c1en pesos y al de las 
eostas procesales; en cnso de no pagar las condenaciones pe
cuniarias, súfrirá un dia de prisión por cada peso que dejare 
.de pagar. por el delito de sustracción de una menor de vein-

tiún años. Vista el acta delt"ecurso de casación levantada en la Se-
. e retaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha veinti
cuatro de Oct~1bre de mil novecientos veinticinco. 

· Oído al Magistrado Juez-l{ebtor. · 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

. la República. ·· 
La St1prema Corte, después de haber deliberado, y vis· 

, tos los artículos 355, reformado del Código Penal, 38, 34 y 
. 71. de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. , · Cm1sidérando, que según el artículo 33 ,de la Ley sobre 

. dProcedimiento de Casación el plazo para interponer rectjrso 
c1e:casaci6n en materia cnminal, correcci01ml y de s1mpk 

, pplida, es de die~ dias, a contar de aquel en que.fué pronuü
. qada la sentencw; ·y según el artículo 34-de la mi~ma Ley, 
l'W:ln~o la sentencia hubiere sido dictada. en: defecto,:el pinzo 
para mtcrponer el reeurso se empezará: a contar desde tl día 
en que la oposición no fuese admisible. · 
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del día veinticuatro de Febrero de rn~l novectet~tos vemt1ocho. 
Jo que yo, Secretario General, certlfico.-(Ftrmado): EuG. 

A. ALVAHEí:. __ ....... ----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE Dii LA REPÚBLICA. 

.. Sobre e1 rectJrso de casación interpuesto por el seiior Lic. 
Angel Salvad01' González, en nombre y representacii1n dd 
Selior Gregorio l\liranda (a) Gollo, mayor de edad, soltern, ~ 
chofer, del domicilio y residencia de Azua, contra sentencia 
del Juzgad o de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua, de techa 20 Jc .\!.ayo de mil novecientos veinticinco, 
.que lo condena~ a sufrir la pena de seis _meses de prisión co
rreccional, al pago de una multa de c1en pesos y al de las 
eostas procesales; en cnso de no pagar las condenaciones pe
cuniarias, súfrirá un dia de prisión por cada peso que dejare 
.de pagar. por el delito de sustracción de una menor de vein-

tiún años. Vista el acta delt"ecurso de casación levantada en la Se-
. e retaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha veinti
cuatro de Oct~1bre de mil novecientos veinticinco. 

· Oído al Magistrado Juez-l{ebtor. · 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

. la República. ·· 
La St1prema Corte, después de haber deliberado, y vis· 

, tos los artículos 355, reformado del Código Penal, 38, 34 y 
. 71. de la Ley sobre Procedimiento de Casación . 

. , · Cm1sidérando, que según el artículo 33 ,de la Ley sobre 

. dProcedimiento de Casación el plazo para interponer rectjrso 
c1e:casaci6n en materia cnminal, correcci01ml y de s1mpk 

, pplida, es de die~ dias, a contar de aquel en que.fué pronuü
. qada la sentencw; ·y según el artículo 34-de la mi~ma Ley, 
l'W:ln~o la sentencia hubiere sido dictada. en: defecto,:el pinzo 
para mtcrponer el reeurso se empezará: a contar desde tl día 
en que la oposición no fuese admisible. · 



BOLETIN JUDICIAL. 17. 

Considerando, que la sentencia impugnada no fué pro
nunciada en la misma audiencia en la cual se verificó la vis
ta de la causa; que no consta en ninguno de los documentos 
del expediente, que el acusado estuviese presente en la au
diencia en la cual fué pronunciada la sentencia, ni que esta 
le fuese notificada; que por tanto, no puede declararse inad
misible este recurso de casación por haber sido interpuesto 
el veinticuatro de Octubre; esto es, cinco meses después del 
pronunciamiento de la sentencia. · . 

· Considerando, que el artículo 355 reformad o del Código 
Penal castiga con las penas de tres a seis meses de prisión v 
multa de treinta a cien pet"os, rd individuo que extrajere d-e 
la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores, por 
cualquier otro medio que no sea de los anunciados en el 
artículo 354, a una joven mayor de diez y ocho y menor de 
veintiún años. . 

Considerando, que el Juez del .fondo juzgó al acusado 
Gregario Miranda (a) Gallito, culpable de haber sustraído 
de la casa paterna a la joven Francisca Ramírez, menor de 
veintiúnaños. · 

Considerando, que la_ sentencia impug~ada, es regular 
en la forma y que la pena 1mpuesta al acusado es la determi
nada por la Ley para el hecho del cual fuéjuzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurzo de casación inter' 
puesto por el Lic. Angel Salvador Gonzalez, en nombre y re
presentación del señor Gregario Miranda (a) Gallo, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J u
dicial de Azua, de fecha veinte de Mayo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de seis meses de 
prisión correccional, al pago de una multa de cien pesos y al 
de las costas procesales por el delito de sustracción de una 
menor de veintiún años; en caso de no pagar las condenacio
nes pecuniarias, sufrirá un día de prisión por C<tda peso que 
dejare de pagar ylo condena al pago de las costas. 

. (Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A:.,Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-15. de Hcrre
ra.-M. de]. González M.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pc,r los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Febrero de mil novecientos veintio
cho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. AL VAREZ.t 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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